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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2011-00183-00. 
 

La vocera judicial de la pretendida solicita nuevamente la entrega de los títulos 
judiciales que se hubieran generado en el marco de esta litis.  
 
Sin embargo, se advierte que es inviable acceder al pedimento instado, en 
vista de que se halla pendiente que el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL de esta localidad, emita el pronunciamiento de rigor frente a la 
conversión de las citadas consignaciones (auto calendado a 25 de marzo 
hogaño) 
 
Asimismo, se resalta, a tenor de lo señalado en auto adiado a 10 de octubre 
de 2013, lo que se fundamentó en lo procurado para aquel entonces por 
los involucrados, que los depósitos que se llegaran a constituir, debían ser 
entregados al apoderado judicial de la parte accionante, nunca al 
extremo reclamado; aspecto que trunca la prosperidad de la petitoria aquí 
abordada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 6 DE MAYO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


